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CORDOBA, 9 AGO 2016

VISTO:
El expediente N° 2361/2013 Y Resolución Decanal N° 777/12 por la

que se autoriza un arancel diferenciado del 50% sobre las cuotas anuales
fijadas para cada carrera de posgrado; y

CONSIDERANDO:

Que el Director de la carrera Especialización en Diseño Estructural
de obras de arquitectura, Prof. Arq. Hug~ Bonaiuti solicita la aplicación
del descuento para la alumna LLOP JOEKES, Katya DNI: 32.071.086,
cohorte 2015.

Que este Decanato considera pertinente realizar la aplicación de la
reducción del 50% en..·élarancel previsto para la carrera mencionada a la
alumna Llop Joekes,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la reducción de un 50 % en los aranceles
vigentes en la Especialización en Diseño Estructural de obras de
arquitectura a la alumna LLOP JOEKES, Katya DNI: 32.071.086, por las 9
(nueve) cuotas que restan hasta la finalización del cursado de la carrera.

ARTICULO 2°: Imputar los ingresos que se generen a los recursos
propios de la carrera

ARTíCULO 3°: Dese cuenta al HCD, comuníquese, dese al registro de
Resoluciones y archívese.
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